
&Essatud
INTERIN

ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y LA ORGANIZACION

Conste por el presente documento, la Adenda No 3 al Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional que celebran de una parte la Organización lnternacional del Trabajo, a
quien en adelante se le denominará la OlT, con Registro Único de Contribuyente No

20507781692, con domicilio legal en Av. Las Flores No 275, distrito de San lsidro, provincia
y departamento de Lima, debidamente representado por su Director de la Oficina de la OIT
para los Países Andinos, Sr. Philippe Vanhuynegem, identificado con Carnet de Extranjería
No 099/201 1; y de otra parte, el Seguro Social de Salud, en adelante ESSALUD, con
Registro Único de Contribuyente No 20131257750, con domicilio legal en Jirón Domingo
Cueto No 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por su Presidenta Ejecutiva, Doctora Fiorella Giannina Mollinelli Aristondo
identificada con D.N.l. No 25681995, designada mediante Resolución Suprema N" 007-
2018-TR, facultada mediante Acuerdo N' 27-18-ESSALUD-2017; en los términos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

ESSALUD y OIT suscribieron con fecha 08 de julio de 2011, un Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucional, con el objeto de establecer y desarrollar instrumentos de
mutua colaboración y cooperación técnica especializada para la ejecución de diversos
proyectos y programas, destinados a mejorar la calidad de la atención, ampliar la cobertura
del aseguramiento en salud y establecer mecanismos eficientes que garanticen la
sostenibilidad financiera en el mediano y largo plazo del sistema de seguridad social en
salud.

Ahora bien, en la Cláusula Décimo Cuarta del Convenio Marco de Cooperación antes
mencionado, se indicó que el plazo de duración del Convenio será de tres (03) años,
computados a partir de la fecha de su suscripción, pudiendo ser prorrogado por común
acuerdo entre las partes.

Asimismo, en la Cláusula Novena del Convenio, se señaló que las partes de mutuo acuerdo
podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente Convenio, mediante la suscripción de
las Actas o Adendas correspondientes, las que formarán parte integrante del referido
Convenio.

Con la finalidad de prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional, ESSALUD y OIT suscribieron con fecha 24 de noviembre de 2014, la
Adenda N'01 al referido Convenio Marco, con eficacia anticipada, extendiendo su vigencia
hasta el 8 de julio de 2017.

Posteriormente, ESSALUD y la OIT con fecha 01 de setiembre de 2017, suscriben con
eficacia anticipada, la Adenda N" 02 al referido Convenio Marco, mediante el cual se
extiende la vigencia del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
ESSALUD y la OIT hasta el 9 de julio de 2018.
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CLAUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO

Mediante la presente Adenda, las partes acuerdan prorrogar, con eficacia anticipada, la
vigencia del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional suscrito entre ESSALUD y
la OIT por un período de tres (03) años, el mismo que regirá a partir del 10 de julio de 2018
hasta el 10 de julio de 2021.

Queda expresamente establecido, que en todo lo no previsto en la presente Adenda,
resultarán aplicables las disposiciones contenidas en el Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional, suscrito el 08 de julio de 2011, en tanto no se opongan a lo dispuesto en
el mismo.

De conformidad con el contenido de la presente Adenda, las partes la suscriben en dos (02)
ejemplares originales de igual valor y tenor, en la ciudad de Lima, a los zs días
del mes de setiembre de 2018.

PHILIPPE VANHUYNEGEM
Director de la OIT para los Países Andinos
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MOLINELLI
AR¡STONDO

Presidente Ejecutivo
ESSALUD
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7.4. ESSALUD podrá solicitar, asumiendo los gastos por su propia cuenta, que el auditor
externo de la OIT realice una auditorfa de las actividades del PROYECTO, contribución
y gastos. Sidicha auditoría es solicitada, las partes deberán establecer los términos de
referencia para eltrabajo a realizarse.

CLAUSULA OCTAVA: PREBROGATIVAS E INMUNIDADES

8.1. Ninguna disposición del presente Convenio y ningún acto referente a él podrán
interpretarse en el sentido que implique una renuncia a las prerogalivas e inmunidades
de la OIT;

8.2. En todas las cuestiones üinculadas con las actividades que s€ realicen en cumplimiento
del presente Convenio, ESSALUD aplicará a la OlT, a sus bienes, funcionarios y a toda
persona designada por ella para prestar seMcios en virtud del presente Convenio, lo
dispuesto en la Convención sobre las Prerrogativas e lnmunidades de los Organismos
Especializados (1947) y su Anexo I relativo a la OlT.

CLAUSULA NOVENA: DEREGHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

9.1. Todos los derechos de propiedad intelectual, entre ellos los derechos de título y los
derechos de autor y de patente generados al amparo del PROYECTO corresponderán
a la OlT, sin limitación alguna sobre los derechos de uso, reproducción, adaptación,
publicación y/o distribución de cualquier elemento del PHOYEGTO o parte del mismo;

9.2. ESSALUD tendrá lícencia gratuita, no exclusiva e inüansferible, para utilizar cada uno
de los productos descriptos en el documento del PROYECTO que se adjunta al
presente Convenio.

CLAUSULA DÉCIMA: SOLUCTÓN DE CONFLICTOS

10.1 Las partes pondrán todo su empeño en resofver de forma am¡stosa todos los litigios,
controvqrsias o reclamaciones surgidas entre ellas a raíz..del presente Convenio o en
relación con élo con su interpretación y/o ejecución;

10.2. Todo litigio, controversia o reclamación surgido del presente Convenío o relacionado
con él o con su incumplimiento, su terminación o nulidad que no pueda resolverse
amistosamente dentro de los sesenta (60) días, se dirimirá por la vfa arbitral, de
conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Náciones Unidas
para el Derecho Mercantil Inlernacional (CNUDMI)'. Las partes conüenen en aceptar
que elconsiguiente laudo arbitral dé por resuelto el litigio de modo definitivo.

cLAUSULA UNDÉCIMA: ENMIENDAS

11.i. Las Partes podrán modificar cualquiera de los términos del presente Convenio por
mutuo consentimienio expresado por esoito.

I Consullar:
www. uncitral.oro



cLÁUSULA DUoDÉcIMA: VALIDEZ

12.1. Este Convenio permanecerá vigente hasta tanto se culminen las actividades señaladas
en los numerales 3.1., 3.2. y 3.3. del presente Convenio, a menos que cualquiera de las
Partes lo dé por terminado de modo anticipado en virtud de lo dispuesto en la siguiente
cláusula;

12.2. Las Partes pueden decidir pronogar la validez del presente Convenio por mutuo
consentimiento, expresado por escr¡to y firmado por los representantes autorizados.

GLÁUSU LA DECIMOTERCERA: RESOLUCIÓN

13.1. El presente Convenio podrá ser resuelto por mutuo acuerdo a través de la suscripción
'del Acta correspondiente. Asimismo, cada Parte podrá poner fin al Convenio, dando
'aviso a la otra Parte con una ant¡cipación no menor de treinta (30) días calendario;

13.2. La resolución del Gonvenio no afectará la validez o ejecución de los programas,
proyectos o actividades iniciadas durante su vigencia, los cuales podrán continuar
hasta su culminación, de no mediar decisión en contra de alguna de las Partes.

cLAUSULA DEcTMOCUARTA: APLICAGióX OE LA REGLAMENTACIÓN DE LA
olT

14.1. A todas las cuestiones no contempladas con carácter especffico en elpresente
Convenio, se le aplicarán las reglas, reglamentos, directivas y procedimientos de la OIT
que resulten pertinentes.

14.2 Siguiendo las políticas de evaluación de la OlT, se llevara a cabo una auto-evaluación al
finalizar el PROYECTO.

15.1. El presente Convenio entrará en vigor el dÍa de su suscripción.

En señal de conformidad, los representantes legalmente autorizados firman el presente
Conve-nio en tres (3) ejemplares dq igual tenor y validez legal, en la ciudad de Lima, a
bs?? días det .ür o" »¡C¡ EUSnl ¿-e zor¿.

r-
GARMEN MORENO GONZALES

Directora de la OIT para los países andinos
ORGANIZACIóN INTERNACIONAL DE TRABAJO

de Aseguramiento



ANEXO A
Términos de referencla para el desarrollo del estudio financiero actuarial

del Sequro Social de Salud (EsSalud)

¡. OBJETO

Desarrollar un estudio financiero actuariat respecto del Seguro Regular y et Seguro de Salud
Agrario, en cumplimiento a lo establecido por el D.S. N " 009-97-SA.

II. JUSTIFICACÉN LEGAL

El trabajo tíene su fundamento en tos 6o y 16o de la Ley N" 267901, que refieren a los aportes,
cobertura por afiliación al Seguro Social y crédito para las entidades empleadoras por brindar
cobertura con serücios propios de salud o a través de las entidades prestadoras de salud
(EPS), al prescribir textualmentei "Los porcentajes señalados en el presente a¡tículo pueden
ser modiñcados por Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros,
solicitándose previamente la opinión técnica del /PSS. Deben ser revisados al menos ada
dos años mediante estudio actuarial".

En el mismo sentido, et artículo 33 del D.S. N" 009-97-SA2 cuando refiere a los aportes y
cobertura por afiliación al Seguro Social, textualmente indica: "Los porcentajes señalados en
el presente artículo pueden ser modificados por Decreto Supremo con elvoto aprobatorio del
Consejo de Ministros, solicitándose previamente la opinión técnica del /PSS. Deben ser
revisados al menos cada dos años previo estudio actuarial'.

Asimismo, el artículo 7o de la Ley 270563 señala que el Consejo Directivo de EsSalud tiene la
competencia de "proponer a través del Ministerio de Trabajo y Promoción Social, la
modificación de la tasa de aporlación y del porcentaje del crédito del régimen antributivo de
la Seguridad Social en Salud, de acuerdo al estudio financiero y actuarial y emitir opinión
tégnica sobre dichas modificaciones", por lo que cualquier cambio en las condiciones de
aseguramiento del actual régimen de Seguridad Social en Salud, debe seguir dicho trámite.

Por su parte, el artlculo 7l del Convenio de la OIT (núm. 102) relativo a la norma mínima de
seguridad social prescribe en su numeral 3. lo siguiente: "El Miembro deberá asumir la
responsabilidad general en lo que se refiere al seruicío de prestaciones ancedidas en
aplicación del presente Convenio y adoptar, cüando tuere oportuno, todas las medidas
necesarias para alcanzar dicho fin; deberá garantizar, cuando fuere opottuno, que los
estudios y cálculos actuariales neesarios relativos al equilibrio se establezcan
periódicamente y, en todo caso, previamente a cualquier modificación de las prestaciones, de
la tasa de las cotizaciones de| seguro o de los impuestos destinados a cubrir las
contingencias en cuestión".

Por último, el Decreto Legislaüvo No 1171 (2014) promovido en el contexto del anterior
Convenio Específico OIT-EsSalud (2011), establece la necesidad de realizar estudios
actuaríales en el Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud con la finalidad de
garantizar la sostenibilidad financiera del fondo de la seguridad social en salud. Los mismos
deben ejecutarse de forma bianual y ser remitidos al Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo.

III. OBJETIVOS GENERALES

3.1. Contar con los estudlos actuariales que evalué el desanollo financiero probable del
Seguro Regutar y el Seguro de Salud Agrario, ambos administrados por EsSalud,
conforme a las variables y/o elementos económicos, financieros, demográficos y
jurídicos esperados, en el corto y mediano y largo plazo.

I 
Ley N' 26790. 'Ley de Modemhación de la Segurldad Social en Salud'

¡ D.s. N'oog-97-sl 'Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Soclal en Salud'
! 

Ley N' 27056. 'Ley de Creación del Seguro §ocial de Salud (ESSALUDr







ANEXO B

Presupuesto del Proyecto correspondiente a la contribución de EsSalud

Tltulo: Fortalecimiento ¡nstituc¡onal delSeguro Social de Salud

Rubro USD

Exoertos OIT s0,000

Contrato de colaboración externa 90,000

Misiones Expertos OIT 34,00c

Misiones (colext y funcionario EsSalud) 44,000

Íalleres 12,600

Publicaciones 12,00c

Gastos administrativos 31,538

Total 274,L38

Cambío OficialONU diciembre 2014 12.9151 2.gls
Total Nuevos Soles Peruanos 799,LLz
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Asunto Pago de Transferencia por Servicioi de@

Actuariales de los Seguros de E§alud y la Organización lnternacional
delTrabajo (olT).

De miconsideración:

Me dirijo a usted para saludarlo cordÍalmente, y elevar a su Despacho la Carta N' 202S.GCGF-

ESSALUD- 2017 de fecha 20.10.2017 en la cual se instruyó la transferencia por USD.266.666.67
(Ooscientos Sesenta y Seis Mi[ Seiscientos Sesenta y Seis y 67/100 Dólares Americanos ) ,así
como el documento que la sustenta, a favor de INTERNATIONAL TABOUR ORGANIZACIÓN, por
concepto de pago de los servicios de los Estudios Financieros Actuariales de los Seguros de
EsSalud contemplaCos con el Convenio Marco de Cooperacíón lnterinstitucional con EsSalud
y la Orgahización lnternacional de Trabajo (OlT).

Sln otro particular, quedo de usted,

Atentamente,

JDGAIFB/asg

'Año del Buen Servido al Ciudadano"

"Afio de lo Lucha contra ta Corrupckin'

cARrA N" 3 0 t3ecsP E-EssA LU D¿017

Lima, 3ooCT.?o1I

5eñor
PHILIPPE VANHUYNEGEM

Director de [a Oficina de ]a OIT para los Pafses Andinos
Av. Las Flores N" 275-San lsidro
Pre_sente.-
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Pago de Transferencla por Servicio de estudios financieros
Actuaríales de los seguros de salud,

CARTA N' 2487€CSPE-ESSALUD-2017,

ffiEssaLud
'Año del Buen Seruicio al Ciudadano'

"Año de la Lucha contÉ la &mtpci6n"

cAF,rA N' 20¿0 ccGf-FSSALUp-2oiZ

Lima,

Señor
JAIME DIAZ GUERRA
Gerente Central de Seguros y Prestaciones Económicas
Pre,sente. -

Referencia :

Es grato dirigirme a usted, a fin de hacer de su conocimiento que de acuerdo a lo
solicitado en su Carta de la referencia; con fecha 28 de setiembre de 2O17 se instruyó
la transferencia por USD. 266.666.67 (Doscientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos
Sesanta y Seis y 67/100 Dólares Americanos) a favor de INTERNATIONAL LABOUR
ORGANIZATION por concepto de pago de Transferencia por Servicio de estudios
financieros actuariales de los seguros de salud en Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud (ES§ALUB) y la Organización
lnternacional del Trabajo (OlT).

Adjunto remito nuestra solicitud de transferenciá, as[ como el docurnento que la
sustenta, el mismo gue muestra como fecha valor 03 de octubre de 2017.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

t, ,.. .... . .. ...

TtcsE

cer;ilqüüiüdistonru'a'uÉra 
t

f;f*s$s"ttttI

MMT/HCM

c.6. : Gerencia de Tesorería

átssm¿
?¡ ll:' ?ü11

-.*s:Hu

arñ r añ



cARrA n'?rW 7 *.rrr*rsAluD-2017

Lima' ,. I §EL 10lf ' §"' r11il¿\sti -;á 
ou*.ul,iJ,,.i:.,,1ís.:¡rs-c:¡l

:-:/§]i'§.'§:ist
señor l-ii1 ^atl-\.G¡ANMARCO MELTO LoA\r¿A ie:-{ \ J 

,ú ? r SiP li1t7
Gerente Centralde Planeamiento y Presupuesto Y:-:..
Preselrte.- %? ['qi:*,¡'¿:ÜO

A#rssa[ud

CUENTA N'

SWFT

¡8AN

BANCO

DIRECC¡ON

REFERENClA

'Alo dE¡ 8úBn Ssrvlcío al Ofd.dano-
'Año da h Lusha Éon!. lr Cofrupdón'

0240 c0801157.0

UBSWCHZHSOA

cH69 0024 0240 C08011570

U85

Case Postale 2600 CH1211Geneva 2,

PER/14/os/PER
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Salud {ESSALUD) y la Organización lnternaclonal delTnbajo lOtTl
Reñereocia : a) GrIaN'137.2-GCPP-ESSALUD-2017

b) Comunicación de la OlTcon código OA-37212OL7

c) Adenda N' 02 al Convenlo Marco de Cooperación lnterinstituciona!
entre ESSAIUD y la Otl'

. d) Acuerdo N'2-3.E-ESSA¡.UD-2017

E grato dlrlgirme a usted para saludarlo cordialrnente, con la finalidad. de solicitar a su Gerencia

Central, realizar Ia tranferencia de los S/ 900,000.00 presupuestados para la réalizaclón de los

estudios actuarlales 2017, cvya dlsposlcif n se comunicó a esta Gerencia,Central medlante Ia carta

de la refercncia a).

realizar en dólares, a la cuenta bancaria

#' : convenioMarcodeáoperacrrrffi,r"*lJr.K%ffitu§x

El ¡lresente requerimlento se sustentá en la suscrlpclón de Adenda If 02 de la referencfa c),

suscrita por el Presidente Ejecutivo de ESSALUD, en cumplimlento a lo dispuesto en el Acuerdo de
Consejo Directivo N' Z-1E-ESSALUS.2017 (referencia dl,

En caso de requerir mayor lnforrnacíón al respecto, cornunícarse con el señor Nlcke Flores Buendla,

Jefe de la Oficina de Estudlos y Gestión de Riesgos de Seguros de esta 6erenc{a Central. al correo
electrónico Qicke.flores@essalud.sob_,oe o a los anexos 7726,2145-

Sin otro partlcular, es proplc¡E nuestra conslderación y estlma personal.

JRDG.NOMJ¡Á
NlTl ¡106s 2018 og.t
c c.: OEGRS

VG -yt,roz

Jt OornJnuo Cssto lzo

- Lrntlft.PúJ". ..
" T.i*s.'&5i?76s-trrr'

¡¡
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'Año del Buan Servldo at C¡udadano'

'Año de la Ludu contz la Cririlryclón'

uma, 
.z 2 ütAy zot7.

Señor
JAIME DIAZ GUERRA
Gerente Cenbalde Seguros y Prcstaciones Económicas
Presente.-

: Ampllaclón presupuestal para el desanollo de hs
fl nancie¡os acfu adales 2017.

: Carta N'SSZ"GCSPEESSALUD-20I7

Nie diriJo a usted en atención al doc¡¡menü¡ de la ¡eÉ¡encla, rnedlante el o¡al su desp*t¡o
sotlcits ampliaclón presupuestal por §i/,1'150.000.00 en la posid6n presupueshda Olros
Serviclos, del Fondo Financlsro 001601, Gercncla Centnal de Seguros y Prestaciones
Eoonómicas, pana desanollar los estudios financleros ac-tua¡iales 2017, para cuyo saso se
es{arla rencjvando la vigencia del Convenlo Marco de Cooperación lnterlnsüh¡donal
su¡sito entr€ Es§alud y la OlT, Forel perlodo de 0l añ0, el mismo gue regú¡la clel 00 de
Julio de 2O17 al09 de julio de 2018.

Al respedo, debo manifestarle que la recaudaclón por Apolaclones, que representa el
979o de los lngresos lnstltuclonahs, reg¡strahl mes abdl una menor captaciún de ¡ecu¡sos
con relaclón al presupuesto apobado para el mismo perlodo, sftuación que so viene
presentando desde ñnes del 2015 y se esüma que continuarfa durar¡te los síguientes
rneso§; lo ctal no permlte atender amptlaclones presupuoshles.

fr\
Asunto

'Referencia

o

ffi
No obstánte, consideramlo la lrnportancia que üene pana la lnstÍtuclón h realbaclón de los
estudlos acfuadales y tenlendo en auenta tas rcstiocionss presupueshles antes
selialadas, se otorga una ampflaclón presupueslal de §/. 900,000.fi, en el Fondo
Financiero 001601, oon cargo aJa ¡esslruüt¡radón-del-pesup¡testo lnsf¡ludonal,-para-la -.. --'j\- , 'e[abomclón¡lel€shdlbflnancleroAc$uarlal dd§quro.'Regular1flgrmio2017, segrlnlo

tfffi 
detallado en los cuadros adJuntoe a su Carta No99&GC.SPE-ESSALUE!20I7.

.8"@rA Lo que comunlqn a usted pana los fines pertinentesde asrsdo a la normaüvldad vigentre.

. \S59/ 
sfn otro parücular, eledo de usted.

Atentamente

¡
L

I
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Í.a.4.....a.¡"tstÉ""""t""'

GMU}ICi"FNF'ñrt
c.c. Gcr¡lrd! dr AnruF¡¡¡lc

...-l ,r-r¿ln-r¿l nir, I I Jn i:hnlrS|o O¡eb No 1Zl
I !-JEM'''-






































































